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MUl\llC'PALJDAO  DE  COLINA
sEcRET^Rlá  m ,^iicipAi

DECRETO NO:  E481/2O16

COLINA,   23   de Marzo de   2O16.

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1)   Memorandum  NO
42/2016,  de  fecha  23  de  marzo  de  2016,  del  Encargado  (S)  de  Adquisic,ones,  mediante  el  cual
sol¡c,ta     Decreto     Alcaldicio     para     adjudicar     compra     menor     de     100     UTM,     al     oferente
COMEF]CIALIZADOF]A,  OF`LANDO ANTONIO  CHAVEZ OF]F}EGO  E.l.F].L.,  por compra de  bototos
de  segur¡dad  para  los  trabaiadores  de  terreno.    2)  Eva'uac,ón  Económica,  Licitación  NO  2683-84-
L116 de fecha 23  de  marzo de 2016, firmada  por  la  Encargada  (S)  de Adquisiciones.  3)  Certificado
de  Disponibilidad  Presupuestaria  de  fecha  23  de  marzo  de  2016,  del  Director  de  Administración  y
Finanzas.   4)  Certificado  de  Estado  de  lnscripc¡ón  en  Chileproveedores  de  fecha  23  de  marzo  de
2016,  que  certif¡ca que  COMEF]CIALIZADOF]A,  OF`LANDO  ANTON'O  CHAVEZ  OF]F]EGO  E.l.F].L.,
se  encuentra  hábil  cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pción  en  el  F]egistro.    5)  Solicitud  de  Compra
NO  10 de fecha O2 de Marzo de 2016; y lo dispuesto en  la Ley NO  18.695,  Orgánica Constitucional de
Municipalidades,    Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO
19.880,   base   de   los   procedimientos   admin¡strativos   que   rigen   los   actos   de   los   órganos  de   la
administración   del   estado,   Ley   NO   19.886,   Ley   de   bases   sobre   contratos   administrat¡vos   de
suministros y prestación de serv¡c¡os.

DECRETO:

1.-Adjud¡case   la   Licjtación   NO   2683-84-L116,   al
oferente  COMERCIALIZADORA,  ORLANDO  ANTONIO  CHAVEZ  ORREGO,  RUT:  76.436.831-2,
por  compra  de     bototos  de  seguridad  para  trabajadores  de  terreno,     para  ser  utilizado  por  el
Departamento  de   Medio  Ambiente,   Aseo   y  Ornato,   por   un   monto  de   $726.000.-   (setecientos
veintiséis  mil  pesos)  más  lVA.

2.-  lmpútese  el  cumplimiento  de'  presente  Decreto
a'  ítem  presupuestario  NO 215.22  02.003.OO1.OOO,  denonninado "Calzado",  del  presupuesto Mum=lpal
Wgente.

3.-El  presente decreto Alcaldicio deberá  publicarse
en la página web ww.mercadoDubl¡co.cl dentro del plazo de 24 horas.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MAF]lO OLAVAF}F`lA  F]ODF¡lGu EZ

ALCALDE
FDO.)CABLOS GAF¡C IA LECAF]OS

SECF]ETAF`lO  MUNICIPAL

MUNIC
AQ/xcg

A'cald ía
Secretari

Depahamento de  Medio Ambien'e, Aseo y Ornato
Dlrección  de Admlnlslraclón y Fhanzas
Adqu¡s¡ciones
ln'eresado
Ley de Transparenc¡a

Oficína de  Partes  y Archlvc,
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM. Y FINANZAS

¬-L+8\
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MEMORÁNDUM NOj[¿J 20i6.

WIAT.:  Proceso adjudicación.

Colina,  Marzo 23 de 2016.

DE       :    CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADO (s) DE ADQUISICIONES

A          :    SR. CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Por   medio   del   presente,   solic¡to   a   Ud.,   realizar   decreto   alcald¡c¡ol   que   aprueba   la
adjud¡cación  de  la   licitación   Publica   NO2683-8q-L116,   para   'a  adquisición   del  siguiente
servic¡o:

F-R-Ob~Ü-é-t-Ó-¡}-Ó-§-EirvÍ5iiÓ---~---u----n------------
ra de bototos de seguridad,  l  talla

miEiHH
38,  01  talla 39,  09 talla 40,12 talla

17  talla  42,   01   talla  43,  Ol   talla  44  y  O2  talla  45.   Para  ser  utiliZado
D_epiartamento de Medioambiente, Aseo y Ornato.

Oferente Adjudicado

Monto Adjud¡cado

:     Comerc¡alizadora,
E.I.R.L.

01
-4)ÚL

l-_l'____lll

Orlando    Antonío    Chávez    Orrego

76.436.831-2.

Ñ_o_2T5T2_2ñ2To_Ó_3_.Ó_Ó_i
ig72T6:-oñña-sTv-Íi~-

000 denom¡nado uCalzado''.

Lo anterior, de acuerdo a la Solicitud de Compra NO10 / De Aseo y Ornato.

Se   adjunta   cuadro   comparativo   de   la   evaluación   técnica   y   económ¡ca,   certificado
presupuestario, cert¡ficado de chileproveedores y solicitud.

Saluda atentamente usted,

!ECkETM'A HUNIC''AL

23   MAR,    2016

CAWnlj
Adj:  Io indicado
c.c:  Secretaria Munic¡pal

Archívo
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Colina,  Marzo 23 del   2016.

CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI Director de Administración y F¡nanzas,   qu¡en suscr¡be, certifica que de confom¡dad

a' presupuesto aprobado para esta Municipalidad, por Decreto Alcaldicio NOE-3397/2015

de fecha 26 de Noviembre de 2015,  que promulga Acuerdo NO129,  adoptado por el  H.

Concejo  Munic¡pal,  en  sesión  ordinaria  NO33  de  fecha  26  de  Noviembre    de  2015,

mediante el cual se aprueba el  Presupuesto Municipal para el año 2O16;  a la fecha del

presente  documento,  la  Mun¡cipalidad  de  Co'¡na  cuenta  con  el  presupuesto  para  la

ejecución o adqu¡sjción de' proceso vI-a Convenio Marco.

Se  procederá a  la contratación del serv¡cio  ¡nd¡cado en  la  Orden  de Compra  2683-84-

L116i  al  proveedor    Come,cializadora,  Orlando  Antonio  Chavez  Orrego  E.l.R.L.

RUT: 76.436.831-2, por un monto de 726.OOO.

lmpútese         el         cumpl¡miento         del         presente         al         ítem         presupuestario

NO  215.22.02.003.001.OOO,  denom¡nado 'lCalzado.",  del  presupuesto munic¡pal vigente.
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úE Cm[eProveedores
Regigtro OÍ¡cbl de Cm[eCompfa

ChileProveedores
Registro E'ectrón¡co de Proveedores del  Estado
Direcc¡ón ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN CHILEPROVEEDORES

úP Mesa Ayuda 600 7000 600

Proveedores on  Pioceso

Rut  Proyeedor

76.436.831 -2

Razón  Soc¡al

COMERCLALIZADORA, ORLANDO  ANTONlO  CHÁVEZ
ORREGO  E.l.R.L.

HÁBIL

Estado

(Cumple  con  los  Requ¡s,-tos de  'nscripción  en  e'
Registro)

Observacíones:
Proveedor Hábil:  Cumple  con  los  requisitos de  inscripción  en  el  Reg¡stro.
Proveedor  'inháb¡l:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscripc¡ón  en  el
Registro.
En  Proceso de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validación  con
fuentes ofic¡ales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  siguiente.
Proveedor Sin  ¡nformac¡ón:  Proveedor no t¡ene contrato v¡gente con
ChileProveedores.

Dh-
de CoiT,p,aL y

:om'iLtaciórl P-Ii

```..,.l

t`.

lmDr'm¡r Certff'cado

http://chp224.macadopublico.c'/Cmsulta,Cffd'ficadoHab,'idad/CertificadoHab,lidadOnline.aspx
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I.MUNICIPALIDAI) DE COLINA
DEPARTAMENTO I)E ADMINISTRACION Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE AI)QUISICIONES.

SOLICITUD     NaP    /2016 PEDIDO I)ETERMINOSNO     #  .TR
REFERENCIA

FECHASOLICITUD  n2` n  P,_  /é
(Uso excluslvo del l)i]to. Adq. Y Abasteclmlento)

"RMINOS l)E REFERENCl^ P^R^ CONTRAT^CION DE PRODUCToS Y/O sERVIClms q1) A mWS lm PORTAL ~ mertadonuhlico cl

REQulS'TO DESCRIPCION/DETALLE

FECHA 23 de 'ebrero  de  2O16

UN'DAD  DE  COMPRA MuNICIPAL.

NOMBRE  DE LA UNIDAD  MuNICIPALREQU'RENTE MEDIO AMBIENTE,  ASEO Y ORNATO

OBJETivO DE LA iiCrTACION SEGUR'DAD PARA LOS TRABAJADORES

NOMBRE DE LA L'CITACION BOTOTOS   DE SEGuR'OAD PARA LOS TRABAJADORES  DE TERRENO

DESCR'PCION DEL PRODUCTO O SERVICIOPLAZO TALLA      -      CANTIDAD
38                              1
39                              1
40                        9
41                                  12

42                           17
43                              1
44                              1
45                          2

S 2O DIAS  DE  CORRIDOSSEGUNINDICANESTAS  BASES
UNIDAD  DE MEDIDA

MONTO  ESTIMADO DE ADJUDICACION $1.33O.00O  -lVA  'NCLUIDO
FORMA  DE PAGO Y(PEF(lODICIDAD)

3O DIAS CONTRAFACTuRA Y RECEPCION CONFORME.

SUPTRV'SION~ÓLi¡ñTNT'A-M-liJffA-S(SIFuERE PROCEDENTE)CRiTERiOsDEFvALuAr,ioN CAROLINA HERNANDEZ BENITEZ27O73317

aSeOyOrnatO@colLna. c1

3 MESES

No  apl¡ca.

50 % precio
TREs cRrTERios MiNIMos pARA LA 10 % s¡ cumple  Norma  lSO.

EVALuAC'ON` 4O% Calídad
CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE Coloi': Negro o Csfé
EN  RESGuARDO DE LOS 'NTERESES Constr`icción:  Cementado
MUNICIPALES Cuollo:    Cuero   Plgskjn    1.1    y   doscsrne   de   cuero   gamuzado    li3mm   en

comb¡nac¡ón con cuero desca,ne natura' on zona de punta y talón.
Pasacordones'  Nylon de a'ta resistencia.
Puntera de Sogiiridad: Ace,o, res*,stenc¡a al Lmpacto 200 Joué.
Planta' Pu de alta calldad r®s¡stente  a  h¡drocarburog y sus der¡vados,  bajo en
¡nd¡ce  de  desgaste  (meno,  a  150mm.3).  D¡soho  de  p'anta  antideglkar,te,  de
buen   agarre   a  todo  'ipo  de  superf,cies.  A¡slan,e   eléctnca   para   'ensiones
¡nférioros a 6oo volt.
Ca'ce:T¡poE:E+.amJrade:;gg{=gi;mra,     ,                /

NOMBRE,  CARGO  DE  IA JEFATURA DELFuNCIONAR'OREQUIRENTEYT'MBREDELAUN'DAD¡T+`,,nr'rc`i,r`llCaT^t3Ih
grRREocLTloNRAAH:REN,ANg#E     oF`N   ffi


